
Concejo Municipal de Reconquista 

COMISION DE OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS 
Presidenta SANDRA ANTOLIN 

 
Sesión Ordinaria N° 22/21 

12 de agosto de 2021 

DESPACHO Nº 20/21 

De: Presidencia de la Comisión 

DIRIGIDO A: Secretario Legislativo Dr. Joaquín González.- 

Reunión celebrada el día 10 de agosto de 2021.- 

Concejales: Los miembros de la Comisión de Obras y Servicios Públicos, en el presente 

Despacho y en atención a los expedientes venidos a su tratamiento, aconsejan lo 

siguiente: 

EXPEDIENTES: 

 1. Expte N° -384/2021-DEPARTAMENTO EJECUTIVO MUNICIPAL- Ref. 

MENSAJE N° 040 - PROYECTO DE ORDENANZA AUTORIZANDO EJECUCIÓN 
DE 6 BAÑOS SEGUROS Y SUSTENTABLES - ACCESO A NUCLEOS 
SANITARIOS.- 

DESPACHO: Aprobado (5) – Pendiente (5) 

 2. Expte N° -462/2021-VECINAL B° MORENO.- (GONZALEZ FACUNDO)- Ref. 

SOLICITANDO PODA DE ARBOLADO PÚBLICO Y PATIO LIMPIO.- 

DESPACHO: Archivo con Minuta de Recomendación y remisión de 
cronograma de Patio Limpio. 

 3. Expte N° -464/2021-MARTINEZ GABRIEL Y OTROS.- Ref. : SOLICITANDO 

EXCEPCIÓN AL PLAN DE ORDENAMIENTO URBANO.- 

DESPACHO: Pendiente. 

 4. Expte N° -465/2021-NUEVO HOSPITAL DE RECONQUISTA "OLGA S. DE 
RIZZI"- Ref. : REF. A REGULARIZACION DE TERRENO UBICADO EN 

ASENTAMIENTO OESTE B° V. DE GUADALUPE.- 

DESPACHO: Archivo con copia a la Dirección de Tierra y Vivienda y 
contestación. 

 

 
Sandra Antolín 

Presidenta de la Comisión 

 



Concejo Municipal de Reconquista 

COMISION DE OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS 
Presidenta SANDRA ANTOLIN 

 
 

PROYECTO DE MINUTA DE COMUNICACIÓN 

(RECOMENDACIÓN O SUGERENCIA) 

(EXPTE. Nº 462/21) 

 

Visto: 

El Expediente Interno Nº 462/21; y 

Considerando: 

 Que, en dicho expediente obra una nota de vecinos de Barrio Moreno; 

 Que, allí solicitan trabajos varios que se necesitan en el barrio; 

 Que, tratándose de cuestiones de su competencia, se remite la solicitud a los fines 

de que tome conocimiento de la misma y otorgue una pronta respuesta a los vecinos; 

 Por ello: 

EL HONORABLE CONCEJO MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE RECONQUISTA 

SANCIONA LA SIGUIENTE:  

 

MINUTA DE COMUNICACIÓN  Nº                /21. 

(RECOMENDACIÓN O SUGERENCIA) 
 

El Concejo Municipal vería con agrado que a través de quien corresponda, proceda, 

a la brevedad posible, a realizar los trabajos solicitados por vecinos de Barrio Moreno en 

nota que se adjunta a la presente.- 

 

SALA DE SESIONES,         2021.- 


	El Expediente Interno Nº 462/21; y

